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España. Rey (1759-1788 : Carlos III)

Sin embargo de no haver podido tener todavia
noticias bastantes de lo reynos de Valencia, y
Mallorca, para saber en toda la extension
conveniente el estado de sus contribuciones ... He
resuelto perdonar à los pueblos de los referidos
Reynos de Valencia, y Mallorca ... todo lo que
estàn debiendo à mi Real Hacienda hasta fin del
año de mil setecientos cinquenta y ocho ...

[Madrid] : en la Imprenta de Juan de San Martin, 1760.
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| I N embargo de no Haver podido tenét to
davía noticias bailantes de los Reynos de 
Valencia, y Mallorca , para faber en toda 
la extcnfion conveniente el eftado de fus 
contribuciones , con el fin de no retardarles 
mas el coníuelo , que en prueba del amdr 
que tengo generalmente á mis fieles VaíTa-

líos, concedí á mi tranfuo a Cachaluña, y Aragón , fegun las 
Ordenes que en mi nombre expediñeis , y aora confirmo: He 
refuelto perdonar á los Pueblos de los referidos Reynos de Va
lencia , y Mallorca, aísi como lo hice con los de Cathaluña , y 
Aragón, todo lo que cftan debiendo a mi Real Hacienda harta 
fin del año de mii fetecicntoscinquenta y ocho , por el repar
timiento de la contribución de Rentas Provinciales, que en 
Valencia fe nombra Equivalente, y en Mallorca Talla , y que 
todo quanto hayan pagado en el de mil fetecientos cinquenta 
y nueve, y el preíente, aunque f a por quema délos acraífos 
de halla fin de mil fetecientos cinc -enta y ocho, fe les reciba, 
y haga bueno en parte de pago de lo que han debido íausfa-
cer por lo correfpondience á las í ontríbuciones del referido 
ano de mil íetecientos cinquenta y nueve : bien entehdido> 
que íi lo pagado en el mifmo añe ^or atraífos, y por lo cor
riente , no alcanzaífe a cubrir la contribución de e l , la han de 
completar las Ciudades , Villas, y Lugares, de manera,que en 
fin de Diciembre próximo paílado han de quedar todos fo l -
vences , y en primero de Enero de eílc año fe ha de comen
zar con quenca nueva , jTm refpedo a lo paífado 5 y por lo 
irdfmo, fi íe verificaífe que alguna Ciudad / Villa, b Lugar ha 
fatkfecho en el año de mil fetecientos cinquenta y nueve / y 
preíente por atraífos , y contribución corriente mas dé lo que 
al miímo año correípondia por fu Quota , fe ha de entender, 
que el exceífo es por quenta de atraífos, y que en tanto me
nos recae la remifsion , porque dcfde primero de eílc ano han 
de pagar todos fus contribuciones, fin alteración, con la pun
tualidad, y a los plazos á que ellan obligados. Declaro, que 
eíla remifsion , perdón , b gracia , comprehende únicamente 
lo que pare en piimeros contribuyentes, y de ningún modo 
lo que exilia en íegundos, á quienes fe les ha de obligar a 1^ 

pton** 



pronta fstisfaccion de quanco liuvieíTen cobrado, y retenido 
indcbivlanicnce en fu poder, porque de lo contrario vendría 
a íer para ellos la contribución del Vaílallo, que folo debe. 
fufiirla para mantener la caufa publica. Con el fin de que por 
ningún cafo retengan eftos íegundos contribuyentes cantidad 
alguna de las cobradas, es mi Real voluntad , que vos el Mar., 
qués de Squilace deis las Ordenes mas eficaces á los refpc&L 
vos Intendentes, para que hagan reconocer, con la mayor 
prolixidad , y exactitud y todos los pagos que conftan hechos 
por los primeros contribuyentes á las Juñicias de los Pueblos, 
y demás perfonas, á cuyo cargo haya eítado fu cobranza} para 
venir en conocimiento de lo que ha entrado en fu poder, lo 
que fe ha puefto en Arcas, y lo que deba exiftir 5 y pudiendo 
no fer fuficicnte comprobación efta para verificar los legíti
mos pagos, porque puede haverfe omitido el afsiento de al
gunas partidas , les advertiréis, que para aífegurarfe mas 3to* 
men noticias de las perfonas, que tengan por conveniente, 
para apurar los caudales , que han quedado en los fegundos 
contribuyentes, debiendo^ hacer eítas diligencias fin caufar 
gaílo alguno h ios Pueblo con prevención , de que ion pri
meros contribuyentes todc s los que no han fatisfecho las con
tribuciones, que les han rorrefpondido por Repartimientos; 
y fegundos, las Juílicias, Cobradores, b Depoíltarios del i m 
porte de ellas. Tendreislo atendido,y difpondrcis fu puntual 
cumplimiento^ Señalado de la Real Mano de S. M . En Buen-
Retiro á 1 j . de Febrero de117 60ZZ A l Marques de Squilacc. 

D E O R D E N D E SU M A G E S T A D . 

En la Imprenta de Juan de San Martin , Impreífor de la 
Sccrcraria del DefpachoUniveríal de Hacienda fe hallará 

en íu caía , calle de la Montera, 
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